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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE NEIVA 

SALA SEXTA DE DECISIÓN  

CIVIL FAMILIA LABORAL 

M.S. EDGAR ROBLES RAMÍREZ 

 

Proceso:  VERBAL DE RESOLUCIÓN DE CONTRATO 

Demandante: MARÍA ERMILA CHILITO PALECHOR 

Demandado: ALBERTO TOVAR ROJAS 

Radicación: 41551-31-03-002-2021-00102-01 

Asunto: DESISTIMIENTO RECURSO 

 

Neiva (H), seis (06) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Encontrándose el proceso surtiendo la apelación de la sentencia de primera 

instancia calendado 09 de marzo de 2023 proferido por el Juzgado Segundo 

Civil del Circuito de Pitalito (H), el demandado recurrente, por medio de su 

apoderado judicial, presentó memorial manifestando el desistimiento de la 

alzada. 

 

Mediante memorial radicado el 24 de enero del corriente año, se recibió vía 

correo electrónico de la Secretaría de este Tribunal, y conforme constancia de 

21 de febrero de 2024, solicitud de desistimiento del recurso de apelación 

propuesto por la parte demandada, contra la sentencia proferida el 09 de 

marzo de 2023, por el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Pitalito (H), suscrito 

por la apoderada judicial del señor ALBERTO TOVAR ROJAS, conforme el 

artículo 316 del C.G.P. 

 

Siendo así y previo a decidir lo solicitado, considera el suscrito Magistrado la 

necesidad de correr traslado a la parte demandante, conforme la norma 

antes citada, para que manifieste si se opone o no al desistimiento del recurso 

de alzada y la condena en constas respectiva. 

 

Así mismo, en el mismo documento obra renuncia del apoderado del 

demandado, Dr. ANDERSSON OSWALDO MAYA CORREA, con constancia de 
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comunicación al poderdante y la manifestación de encontrarse a paz y salvo 

por concepto de honorarios. Igualmente, poder conferido al Dr. FAIBER 

ARTEAGA CLAROS, para que lo represente en el presente proceso. 

 

El inciso 4° del artículo 76 del C.G.P., señala que “La renuncia no pone término 

al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia 

en el juzgado, acompañado de la comunicación enviada al poderdante en 

tal sentido”. 

 

Revisadas las diligencias, de cara a la norma en mención, concluye esta 

Magistratura que es posible aceptar la renuncia al poder formulada por el 

abogado, Dr. ANDERSSON OSWALDO MAYA CORREA por estar cumplidos los 

presupuestos legales.  

 

Finalmente, de conformidad con el artículo 74 ejusdem, se le reconocerá 

personería adjetiva al profesional del derecho Dr. FAIBER ARTEAGA CLAROS, 

para actuar en nombre y representación del demandado ALBERTO TOVAR 

ROJAS, conforme el poder conferido. 

 

Sin más consideraciones, el suscrito magistrado Dispone: 

 

PRIMERO: CORRER TRASLADO a la parte demandante, MARÍA ERMILA CHILITO 

PALECHOR, del escrito de 24 de enero de 2024, conforme al numeral 4 del 

artículo 316 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: ACEPTAR LA RENUNCIA formulada por el abogado ANDERSSON 

OSWALDO MAYA CORREA al poder conferido por la parte demandada. 

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA adjetiva al abogado FAIBER ARTEAGA 

CLAROS, identificado con cédula de ciudadanía N° 1.083.882.301 y portador 

del T.P. 405.680 del C.S. de la J., para actuar como apoderado del 

demandado ALBERTO TOVAR ROJAS. 
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CUARTO: En firme este proveído, devuélvase el expediente al despacho para 

decidir lo pertinente.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

EDGAR ROBLES RAMÍREZ 

Magistrado 

Firmado Por:

Edgar  Robles Ramirez

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 005 Decision Civil  Familia  Laboral

Tribunal Superior De Neiva - Huila
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0d415185c33db4b012e2157658a6402fc88ee6f99d0b89d9141c0326c5e72a3f

Documento generado en 06/03/2024 10:50:58 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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RV: APELACIÓN SENTENCIA - VERBAL RAD 41-551-31-03-002-2021-00102-01 -
DESISTIMIENTO DE LA APELACIÓN PARTE DEMANDADA (APELANTE).

Lizeth Andrea Cuellar Oliveros <lcuellao@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 24/01/2024 10:47
Para: ESCRIBIENTES <esctsnei@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (1 MB)
MEMORIAL DESISTIMIENTO APELACION - MARIA ERMILA CHILITO Vs ALBERTO TOVAR_compressed.pdf;

De: Secretaria Sala Civil Familia - Seccional Neiva <secscnei@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: miércoles, 24 de enero de 2024 10:34
Para: Lizeth Andrea Cuellar Oliveros <lcuellao@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: APELACIÓN SENTENCIA - VERBAL RAD 41-551-31-03-002-2021-00102-01 - DESISTIMIENTO DE LA
APELACIÓN PARTE DEMANDADA (APELANTE).
 

Jimmy Acevedo Barrero
Secretario

De: Faiber ar�eaga claros <ac.faiber@gmail.com>
Enviado: miércoles, 24 de enero de 2024 9:40 a. m.
Para: Secretaria Sala Civil Familia - Seccional Neiva <secscnei@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: APELACIÓN SENTENCIA - VERBAL RAD 41-551-31-03-002-2021-00102-01 - DESISTIMIENTO DE LA
APELACIÓN PARTE DEMANDADA (APELANTE).
 
Favor acusar recibo del presente mensaje.

Doctor:
 
M.S. EDGAR ROBLES RAMÍREZ
Magistrado Tribunal Superior del Distrito Judicial de Neiva – Sala Quinta de Decisión
Civil Familia Laboral.
Neiva - Huila
E.       S.      D.
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Referencia:                    VERBAL DE RESOLUCIÓN DE CONTRATO.
Demandante:                MARIA ERMILA CHILITO PALECHOR.
Demandado:                 ALBERTO TOVAR ROJAS.
Radicación:                   41-551-31-03-002-2021-00102-01

          Asunto:                            DESISTIMIENTO DE LA APELACIÓN.
 
Respetado Doctor:
 
FAIBER ARTEAGA CLAROS, mayor de edad e identificado con la cedula de ciudadanía
No. 1.083.882.301 de Pitalito, abogado en ejercicio y portador de la Tarjeta Profesional
No. 405680 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en calidad de apoderado
del señor ALBERTO TOVAR ROJAS, identificado con la cédula de ciudadanía No.
12.228.761 expedida en Pitalito Huila, demandado en el proceso verbal de la
referencia, por medio del presente me permito allegar memorial de desistimiento de
apelación de la Sentencia de Primera Instancia, la cual se surte en su despacho. Al
presente mensaje adjunto 01 archivo en formato PDF de 12 folios, el cual contiene el
memorial de la solicitud con sus anexos.

Agradezco su atención y trámite a la presente solicitud.

Atentamente,

Abogado. FAIBER ARTEAGA CLAROS
C.C. 1.083.882.301 de Pitalito.
T.P. 405680 del C.S.J.
Cel. 3122030753
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RENUNCIA PODER RADICADO 2021-102-00

Andersson Maya Correa <anderssonmayacorrea@gmail.com>
Mié 22/11/2023 16:25
Para: Juzgado 02 Civil Circuito - Huila - Pitalito <j02cctopit@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
CC: DIANIS_TOVAR@hotmail.com <DIANIS_TOVAR@hotmail.com> 

2 archivos adjuntos (398 KB)
RENUNCIA PODER ALBERTO TOVAR MEMORIAL JUZGADO.pdf; CORREO RENUNCIA PODER ALBERTO TOVAR.pdf;

Señores
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO
Pitalito Huila                                                                                    
E.S.D.
 
 
REF. PROCESO VERBAL RESOLUCIÓN DE CONTRATO
Demandante: MARIA ERMILA CHILITO PALECHOR
Demandado: ALBERTO TOVAR ROJAS
Radicación: 2021-00102-00
  

 
ASUNTO: RENUNCIA PODER
 
ANDERSSON OSWALDO MAYA CORREA, mayor de edad y domiciliado en esta ciudad,
identificado con Cédula Ciudadanía N°1.083.881.300 abogado en ejercicio, con T.P. N° 315.185
del Consejo Superior de la Judicatura, con dirección electrónica
anderssonmayacorrea@gmail.com, por medio del presente escrito, me permito indicar a su
despacho que RENUNCIO IRREVOCABLEMENTE a la representación del presente proceso,
donde representé al señor ALBERTO TOVAR ROJAS, mayor de edad y vecino de Pitalito
Huila, identificado con cédula de ciudadanía No. 12.228.761 de Pitalito Huila, con notificación
electrónica:dianis_tovar@hotmail.com, dentro del PROCESO VERBAL RESOLUCIÓN DE
CONTRATO, que se encuentra en el JUZGADO SEGUNDO  CIVIL DEL CIRCUITO DE PITALITO
HUILA,  con radicado 2021-00-102-00,  proceso iniciado por la señora  MARIA ERMILA
CHILITO PALECHOR, igualmente mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía
36.110.303. 
 
 
Manifiesto que, mi poderdante se encuentra a paz y salvo, y que mi renuncia causa efectos
desde la presentación del memorial adjunto.

Andersson Oswaldo Maya Correa
Abogado
Móvil 312 227 77 22
anderssonmayacorrea@gmail.com
 Calle 4 No. 5-67, Segundo piso, barrio centro, Pitalito Huila

mailto:anderssonmayacorrea@gmail.com
mailto:nica%3Adianis_tovar@hotmail.com
mailto:anderssonmayacorrea@gmail.com
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1                               ANDERSSON OSWALDO MAYA CORREA 
 Abogado   

Universidad Surcolombiana 

Calle 4 No. 5-67 Segundo Piso Oficina 201, Pitalito (H) teléfono 312 227 77 22 

Anderssonmayacorrea@gmail.com 

Señores 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Pitalito Huila  
E.S.D. 

 

 

REF. PROCESO VERBAL RESOLUCIÓN DE CONTRATO 

Demandante: MARIA ERMILA CHILITO PALECHOR 

Demandado: ALBERTO TOVAR ROJAS 

Radicación: 2021-00102-00 

  

 
ASUNTO: RENUNCIA PODER 
 
ANDERSSON OSWALDO MAYA CORREA, mayor de edad y domiciliado en esta 

ciudad, identificado con Cédula Ciudadanía N°1.083.881.300 abogado en ejercicio, 

con T.P. N° 315.185 del Consejo Superior de la Judicatura, con dirección electrónica 

anderssonmayacorrea@gmail.com, por medio del presente escrito, me permito 

indicar a su despacho que RENUNCIO IRREVOCABLEMENTE a la representación del 

presente proceso, donde representé al señor ALBERTO TOVAR ROJAS, mayor de 

edad y vecino de Pitalito Huila, identificado con cédula de ciudadanía No. 12.228.761 

de Pitalito Huila, con notificación electrónica:dianis_tovar@hotmail.com, dentro del 

PROCESO VERBAL RESOLUCIÓN DE CONTRATO, que se encuentra en el 

JUZGADO SEGUNDO  CIVIL DEL CIRCUITO DE PITALITO HUILA,  con radicado 

2021-00-102-00,  proceso iniciado por la señora  MARIA ERMILA CHILITO 

PALECHOR, igualmente mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía 

36.110.303.   

 
 
Manifiesto que, mi poderdante se encuentra a paz y salvo, y que mi renuncia causa 
efectos desde la presentación del memorial adjunto. 
 
De la señora Juez con todo respeto. 

 

 

ANDERSSON OSWALDO MAYA CORREA 

C.C N°1.083.881.300 de Pitalito 

T.P. N° 315.185 del Consejo Superior de la Judicatura 

 

mailto:Anderssonmayacorrea@gmail.com
mailto:anderssonmayacorrea@gmail.com
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Andersson Maya Correa <anderssonmayacorrea@gmail.com>

RENUNCIA PODER
1 mensaje

Andersson Maya Correa <anderssonmayacorrea@gmail.com> 22 de noviembre de 2023, 4:14 p.m.
Para: DIANIS_TOVAR@hotmail.com

Señor
ALBERTO TOVAR ROJAS
Pitalito Huila
E.S.D.

 
 
ASUNTO: RENUNCIA A PODER CONFERIDO
 
REFERENCIA: PROCESO VERBAL RESOLUCIÓN DE CONTRATO, que se encuentra en el
JUZGADO SEGUNDO  CIVIL DEL CIRUITO DE PITALITO HUILA,  con radicado 2021-00-102-00,
 proceso iniciado por la señora  MARIA ERMILA CHILITO PALECHOR, igualmente mayor de
edad, identificada con cédula de ciudadanía 36.110.303.
 
 
ANDERSSON OSWALDO MAYA CORREA también mayor de edad y domiciliado en Pitalito
Huila, identificado con Cédula Ciudadanía N° 1.083.881.300, abogado en ejercicio, con T.P. N°
315.185 del Consejo Superior de la Judicatura, con dirección electrónica:
anderssonmayacorrea@gmail.com, me permito hacerle saber que renunciare al poder otorgado en
mi favor dentro de la actuación judicial de la referencia, por las diferencias surgidas en cuanto a la
orientación que debe llevar esta actuación judicial a mi encomendada, cabe resaltar que el proceso
en mención llego a sentencia.
 
En consecuencia, a lo anterior me permito hacerle entrega de los documentos que me han sido
suministrados y que reposaban en mis manos con el fin de extinguir nuestro vinculo contractual, lo
declaro a paz y salvo por conceptos de honorarios, a fin de que consiga un nuevo apoderado judicial.
 
 
 

Andersson Oswaldo Maya Correa
Abogado
Móvil 312 227 77 22
anderssonmayacorrea@gmail.com
 Calle 4 No. 5-67, Segundo piso, barrio centro, Pitalito Huila

mailto:anderssonmayacorrea@gmail.com
mailto:anderssonmayacorrea@gmail.com
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RENUNCIA PODER ALBERTO TOVAR.pdf
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